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PROCEDIMIENTO PARA  LA TRAMITACIÓN DE UN CONTRATO BASADO DE LA DGRCC (DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN) AL QUE SE HA ADHERIDO LA UPM

Quedan fuera del ámbito de este acuerdo marco los contratos para el suministro de los bienes indicados en cada uno de los lotes cuyo presupuesto de licitación sea inferior a 15.000,00 euros (IVA excluido). 
Esta licitación se tramitará en su totalidad de forma electrónica a través de la Plataforma de Contratación utilizada por la UPM (PLYCA).
Forma de proceder desde la UPM:
1st) La unidad promotora (Rectorado/Escuelas/Facultad/ Centros de Investigación/ Departamentos), completará:
a) Documento de licitación del contrato basado (Anexo III)
b) Modelo de oferta económica, ajustado al que figura (Anexo IV)
c) y, cuando proceda, Modelo de oferta relativa a otros criterios evaluables automáticamente o mediante fórmulas. 
d) Se incluirán, cuando se estime necesario, otros documentos tales como planos, imágenes orientativas, etc.
2nd) Una vez cumplimentados, en formato Word, la unidad promotora enviará al Servicio de Contratación el borrador del Documento de Licitación y el de la Oferta económica para su revisión.
3rd) En su caso, desde el Servicio de Contratación se indicarán las correcciones a realizar.
4th) La unidad promotora enviará el Documento de Licitación definitivo, firmado por el responsable del contrato, al Servicio de Contratación, que lo remitirá a la firma del Vicerrector de Asuntos Económicos, junto con el Documento Contable RC de retención de crédito.
5th) El Servicio de Contratación realiza:
· Las invitaciones.
· La apertura de proposiciones. Si el presupuesto base de licitación es superior a 60.000 €, IVA excluido, se debe designar Mesa de contratación para realizar la apertura de sobres con sus correspondientes trámites.
· La remisión de la documentación técnica del licitador/es a la unidad promotora para que la revise o realice el informe técnico, en su caso.
6th)  El responsable del contrato (dato que se incluye en el Documento de Licitación) elabora el informe de licitación si existe puntuación por criterios por juicio de valor o se excluye a alguna empresa. Si se admiten todas las empresas, y no hay criterios por juicio de valor, se debe realizar un informe sobre la ficha técnica del suministro ofertado en el que se especifique si cumple con las características técnicas mínimas incluidas en el Documento de Licitación. junto con los documentos contables AD y RC/. En el caso de que existan bajas desproporcionadas o anormales el responsable del contrato deberá realizar informe sobre la viabilidad de la oferta una vez enviada justificación de la empresa sobre la baja desproporcionada. 
7th) El Servicio de Contratación continúa con el expediente:
· Elabora el Informe de Valoración que firma el Vicerrector de Asuntos Económicos.
· Si existe Mesa de Contratación además se deben enviar las actas de apertura del sobre de documentación de criterios evaluables por juicio de valor y de criterios evaluables de forma automática.
· Remite toda la documentación a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación (DGRCC) a través de la Plataforma AUNA
8th)  La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación emite la Resolución Adjudicación y el Contrato que firma el Órgano de Contratación (El Vicerrector de Asuntos Económicos).
9th)  El Servicio de Contratación notifica la adjudicación tanto a la empresa adjudicataria como al resto de licitadores, y a la unidad promotora (Rectorado/Escuelas/Facultad/ Centros de Investigación/ Departamentos) con envío del contrato y el acta de Recepción, para su cumplimentación una vez recibido el Suministro. 

10th) Una vez recibido el suministro, se enviará el acta de Recepción cumplimentado y firmado por la empresa y la Unidad promotora al Servicio de Contratación para su firma por el Vicerrector de Asuntos Económicos, fecha en la que comenzará el cómputo del plazo de garantía. Este documento es obligatorio enviarlo para dar por finalizada todas las obligaciones y trámites a realizar con la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
11st) Todos los contratos, así como la publicación del informe de valoración,  se publicarán en el Portal del sistema estatal de contratación centralizada.

Más información en el correo: secretaria.mesacontratacion@upm.es
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